
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Julio quince de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  EJECUTIVO  

Ejecutante  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. NIT 860.003.020-1 

Ejecutado  ALIRIO DE JESUS CASTAÑEDA 

GONZALEZ C.C. 15.331.356 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00392-00  

Asunto LIQUIDA COSTAS 

  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, LIQUIDA LAS COSTAS DEL PROCESO A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ART. 366 DEL C.G.P.  COMO SIGUE A CONTINUACIÓN:  

  

Agencias en Derecho $10’154.361.oo  

  

TOTAL COSTAS: ----------------------------------------------- $10’154.361.oo.  

Medellín, julio 11 del año 2022   
 

 

 

 

 

OSCAR DARÍO MUÑOZ GÓMEZ  

Secretario 

 

 

 

 

JV 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
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Julio quince de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso  EJECUTIVO  

Ejecutante  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. NIT 860.003.020-1 

Ejecutado  ALIRIO DE JESUS CASTAÑEDA 

GONZALEZ C.C. 15.331.356 

Radicado  05001 31 03 015 2021-00392-00  

Asunto APRUEBA COSTAS 

  

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. P., se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  

 

JV 
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